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PRESIDENCIA

LEY 1/1994, de 11 de enero, de Ordenacién del Terri-
torio de lo Comunidad Auténoma de Andalucia.

El Presidente de la Junta de Andalucia a todos los que la
presente vieren, .

SABED:

Que el Porlamento de Andalucia ha aprobado y yo, en
nombre del Rey y por autoridad que me confieren la Constitucion
y el Estatuto de Autonomia, promulgo y ordeno la publicacién de
la siguiente:

«LEY DE ORDENACION DEL TERRITORIO DE LA COMUNIDAD
’ AUTONOMA DE ANDALUCIA

EXPOSICION DE MOTIVOS

El territorio se configura mediante procesos complejos en los
que intervienen miltiples agentes de origen natural o antrépico,
entre ellos, lo accion publica, que tiene un papel esencial en
dicha configuracién dada la importancia decisiva de sus interven-
ciones; cuando éstas se dirigen de forma expresa a la creacion
de Ordenocién del Territorio.

La Ordenacién del Territorio constituye por tanto una funcién
publica destinada o establecer una conformacién fisica del terri-
torio acorde con las necesidades de la sociedad. En este sentido,
la Carta Europeo de la Ordenacién del Territorio la define como
«expresion espacial de las politicas econdmica, secial, cultural y
ecolégica de toda sociedad», y debe ser democrética, global,
funcional y prospectiva, en la que todo ciudadano debe tener la
posibilidad de participar por estructuras y procedimientos ade-
cuados, en defensa de sus legitimos intereses y del respeto de-
bido a su cultura y marco de vida.

Lla legislacién o regulacién especifica por la que debe re-
girse lo accidén politica y administrativa en esta materia es un
hecho reciente favorecido y posibilitado en Espaiia por la organi-
zacién del Estado de las Autonomias.

Con la presente Ley, la Comunidad Auténoma de Andalucia,
en virtud de la competencia exclusiva que en materia de Ordena-
cién del Territorio le atribuye el articulo 13.8 de su Estatuto.de
Autonomia, y dentro del méximo respeto debido a las afribuidas
a las Administraciones piblicas estatal y local, procede a regular

1. Disposiciones generales

esta -actividad, estableciendo los objefivos, principios, instru-
_mentos y procedimientos para su ejercicio efectivo. :

Los objetivos especificos de la Ordenacién del Territorio, de
acuerdo con esta Ley, son la articulacién territorial interna y con
el exterior de la Comunidad Auténoma y la distribucidn geogrd-’
fica de las actividades y de los usos del suelo, armonizada con
el desarrollo econdmico, las potencialidades existentes en el te-
rritorio y la proteccién de la naturaleza y del patrimonio histérico;
todo ello con el fin de conseguir la plenc cohesién e integracion
de la Comunidad Auténoma, su desarrollo equilibrado y, en defi-
nitiva, la mejora de las condiciones de bienestar y calidad de
vida de sus habitantes.

La Ordenacién del Territorio, de acuerdo con dichos obije-
tivos, encuentra su nivel propio de ‘actuacién en el dmbito supra-
local, regional y subregional, y para ello la Ley establece dos
instrumentos de ordenacién integral:

El Plan de Ordenacién del Territorio de Andalucia.
Los Planes de Ordenacién del Territorio de dmbito subre-
gional. :

Asimismo, la Ley establece el contenido territorial y el proce-
‘dimiento que, sin perjuicio de lo regulado por la correspondiente
legislacién especial, y con el debido respeto a las competencias
atribuidas a los restantes Administraciones Piblicas, ha de seguir
la planificacién de materias-que inciden en el.orden territorial y
que, a los efectos de esta ley se consideran Planes con Inci-
dencia en lo Ordenacién del Territorio.

El Plan de Ordenacién del Territorio de Andalucia establece
la organizacién y estructura territorial que se pretende pora la
Comunidad Auténoma, constituyendo el marco de referencia te-
rritorial para los Planes de Ordenacién del Territorio que se efec-
tien para dmbitos menores y para los Planes con Incidencia en
la Ordenacién del Territorio. Asimismo, este instrumento debe
servir de referente para la planificacién del Estado y de la Unién
Europea, en aquellas materias que tengan incidencia territorial.

Los Planes de Ordenacién del Territorio de dmbitos subre-

- gional se podrén formular para espacios menores que precisen
la mejora de su estructura territorial y de la articulacién fisica
interna y que puedan constituir Gmbitos funcionales unitarios. Se
configuran de manera flexible en su contenido, al obieto de que
puedaon adaptarse a las variadas circunstancias de orden territo-
rial que se presenten, siempre en relacién al interés supramuni-
cipal y sin clasificar suelo. Estos planes se podran realizar a pro-
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puesta de los Corporociones tocales cuando se cumplan
determinados requisitos establecidos por la Ley.

De acuerdo con su objetivo, lo Lley no se limita a crear
nuevos instrumentos de ordenacién territorial, sino que dispone
los medios necesarios para que sea posible la efectiva concerta-
cién de los hechos y procesos con incidencia territorial.

Por lo que se refiere a los Planes con Incidencia en la Orde-
nacién del Territorio, la Ley establece en un anexo las actua-
ciones de planificacién que se consideran como planes de esta
clase. La Ley especifica el contenido territorial de dichos planes.
Serén redactados por el érgano competente en la materia de
que se trate y requerirdn informe acerca de sus aspectos territo-
riales a fin de asegurar su coherencia con los objetivos, criterios
y determinaciones establecidos para la Ordenacién del Terri-
forio.

La presente Ley establece como Actuaciones con Incidencia
en la Ordenacién del Territorio aquellas actuaciones singulares
no incluidas en planes y que figuran en el anexo de la Ley. Las
mismas deberan ser objeto de informe del érgano competente en
Ordenacién del Territorio, con el fin de asegurar la coherencia
de tales proyectos singulares con los objetivos, criterios y deter-
minaciones de la Ordenacién del Territorio y, en su caso, esta-
blecer las medidas que deban adoptarse para su correcta ejecu-
cién. .
" El andlisis territorial requiere la incorporacién de una nume-
rosa informacién textual, estadistica y cartogréfica que permita
prever las modificaciones que se producen en el territorio. Por
ello, la ley dispone que el sistema de informacién territorial se
constituya como instrumento de apoyo para la toma de deci-
siones en esta materia, ya que permitird disponer de forma ac-
tualizada del conjunto de datos necesarios para la mds correcta
interpretacién y diagndstico de los procesos territoriales.

Finalmente, la Ley establece los mecanismos para la protec-
cién de la legalidad fijando lo obligacién de restituir los dafios o
la sitvacién anterior y la imposicién de sanciones por infracciones
a la misma. N

TITULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Articulo 1.

La presente ley tiene por objete la regulocnon de los instru-
mentos y procedimientos necesarios para el ejercicio por la Junta
de Andalucia de su competencio en Ordenacién del Territorio.

Articulo 2.

1. Lla Ordenacidn del Territorio tiene por objetivo contribuir
a la cohesén e integracién de la Comunidad Auténoma y.a sy
desarrollo equilibrado.

2. Son objetivos especificos de esta materia:

a} La articulacién territorial interna y con eI exterior de la
Comunidad Auténoma.

b) La distribucién geogrdfica de las actividades y de los usos
del suelo, armonizada con el desarrollo socioecondmico, las po-
tencialidades existentes en el territorio y la proteccidn de la natu-
raleza y del patrimonio histérico y cultural.

Articulo 3.

la actuacién de las Administraciones Piblicas se regird a
efectos de esta Ley por los principios de planificacién, participa-
cién, cooperacién y coordinacién, y garantizard la plena. aplica-
cién y efectividad de los instrumentos y procedimiento. en ésta
establecidos, sin perjuicio del respeto a las competencias atri-
buidas o cada una de ellas.

Articulo 4.

Los actividades de planificacién o de intervencién singular,
que por su incidencia en la Ordenacién del Territorio se rela-
cionan en el anexo, quedardn sometidas a lo que pora cada
supuesto establece la presente Ley.

TITULO PRIMERO
De los Planes para la Ordenacién del Territorio

Articulo 5.

1. La planificacién territorial se realizard a través de los si-
guientes instrumentos:

a) El Plan de Ordenacién del Territorio de Andalucia.

b) Los Planes de Ordenacién del Territorio de dmbito subre-
gional.

2. Las actividades de plomhcocnon de la Junta de Andolucno
incluidas en el anexo tendrén, a efectos de esta Ley, la conside-
racién de Planes con Incidencia en la Ordenacién del Territorio y
se someterdn a las disposiciones en el presente Titulo.

CAPITULO PRIMERO )
Del Plan de Ordenacién del Territorio de Andalucia

Articulo 6.

El Plan de Ordenacién del Territorio de Andalucio establece
los elementos bdsicos para la organizacién y estructura del terri-
torio de la Comunidad Auténoma, siendo el marco de referencia
territorial para los demds planes regulados en esta Ley y para
las Actuaciones con Incidencia en la Ordenacién del Territorio,
asi como para la accién piblica en general.

Articulo 7.

1. El Plan de Ordenacion del Territorio de Andalucia tendrd
el siguiente contenido:

a) El diagndstico de las oportunidades y problemas territo-
riales, los objetivos especificos a alcanzar y las propuestas a
desarrollar durante la vigencia del plan.

b} El esquema de articulacién territorial, integrado por el sis-
tema de ciudades y sus dreos de influencia, los principales ejes
de comunicacién del territorio, los criterios para la mejora de la
accesibilidad y las infraestructuras bdsicas del sistema de trans-
portes, hidraulicas, de las telecomunicaciones, de la energia y
otras andlogas.

¢} Los criterios territoricles bdsicos para la delimitacién y
seleccidn de dreas de planificacidn territorial, ambiental, econd-
mica y sectorial.

d) los criterios territoriales bdsicos para la localizacién de
las infraestructuras, equipamientos y servicios de émbito o ca-
racter supramunicipal y para la localizacién de actuaciones pi-
blicas de fomento al desarrollo econémico.

el Los criterios territoriales b&sicos para el mejor uso, apro-
vechamiento y conservacién del agua y demds recursos naturales
y para la proteccién del patrimonio histérico y cultural.

f] La indicacidn de las zonas con riesgos catastréficos y'la
definicién de los criterios territorioles de actuacién a contemplar
para lo prevencién de los mismos.

-g) La indicocién de las éreas o sectores que deban ser ob-
jeto prioritario de Planes de Ordenacién del Territorio de dmbito
subregional o de Planes con Incidencia en la Ordenocion del
Territorio, y la definicién de sus objetivos territoriales generales.

h) Las determinaciones de los Planes de Ordenacién del Te-
rritorio de dmbito subregional y de los Planes con Incidencia en
la Ordenacién del Territorio que deban ser ob|eto de odopto-
cién.

i) La concrecién de aquellas determinaciones del Plan cuya
alteracidn precisard su revisién a los efectos-del articulo 26 apar-
tado 1.

i) La estimacién econémica de las acciones comprendidas en
el Plan y las prioridades de ejecucién de las mismas.

k) Las previsiones para el desarrollo, seguimiento y ejecucion
del Plan.

I} Los criterios de periodicidad y contenido necesario-para la
elaboracién de- memorios de gestién en las que se andlice el
grado de cumplimiento del Plan.

m) Los demds aspectos que el Consejo de Gobierno consi-
dere necesario incluir para la consecucién de los objetivos del
Plan.

2. El Plon tendrd en cuenta las politicas de la Unién Europea
y del Estado que puedan afectar en sus aspectos territoriales a
la Comunidad Auténoma y especificard las determinaciones de
éste que deban ser referentes paro dichas politicas.

3. El plan concretard la naturaleza y efectos de sus determi-
naciones con arreglo a lo previsto en el articulo 21.

4. La documentacién del plan serd la adecuada en términos
gréficos y escritos para la justificacién y més correcta compren-
sic’)r; de los contenidos expresados en el apartado 1 de este ar-
ticulo.

Articulo 8.

1. Corresponde al Consejo de Gobierno, a propuesta del
Consejero de Obras Piblicas y Transportes, acordar la formulo-
cién del Plan de Ordenacién del Territorio de Andalucia.

2. Et acuerdo de formulacién establecerd los obletnvos gene-
rales que habrdn de orientar su redaccién, la composicién y fun-






